


GOBIERNO REGIONAL DE 
HUANCA VELICA 

Resolución Ejecutiva Regional 
Nro. 390 -2012/GOB-REG-HVCA/PR 

Huancavelica~ 0 2 OCT · 2012 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Desagregación de recursos 

Apruébese la Desagregación de los Recursos aprobados mediante el Decreto 
Supremo N° 185- 2012-EF, hasta por un monto de S/119,557.00 {CIENTO DIECINUEVE 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE Y 00/100 NUEVOS SOLES), con la finalidad de 
financiar el pago diferencial remunerativo de 26 docentes incorporados y nombrados en 
los niveles 1 y 111 de la Carrera Pública Magisterial y con encargaturas de función directiva 
y/o jerárquica respectivamente, con cargo a la Fuente de Financiamiento Recursos 
Ordinarios, de acuerdo al detalle del ANEXO adjunto, que forma parte de la presente 
Resolución; 

Artículo 2°.- Notas de Modificaciones Presupuestaria 

La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial instruye a las Unidades Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
"Notas para Modificaciones Presupuestarias" que se requiera como consecuencia de lo 
dispuesto en la presente norma. 

Artículo 3°.- Remisión 

Copia del presente dispositivo se remite a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
General de la República del Congreso de la República, a la Contraloría General de la 
República, y a la Dirección Nacional del Presupuesto Público del Ministerio de Economía 
y Finanzas. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE, 


